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do del delito de ofensa por escrito á un su­
perior.

C óm plice descubierto

y
m

Van á. llegar muy en breve lo# de 
Puerto Rico, á los que seguirán pronta­
mente los do Cuba.

Por pronto que se lleve á la práctica 
un proyecto cualquiera, favorable á to­
ldos en general y particularmente á los 
ique regresan, ya habrá llovido bastante, 
como vulgarmente se dice.

Además, consideramos imposible que 
sa pueda dar desde luego colocación á 
á todos, de'suerte que por muy felices 
que nos los prometamos; hay que pensar 
en qué situación va á quedar el conside­
rable excedente dp los Tercios de Cuba.

Una extensa’fe a l  orden precisó ya 
este extremo en lo referente á los demás 

I  Cuerpos del Ejército, y aunque la Guar­
dia Civil forma parte tan principal del 
mismo, entendemos que no l̂ e son apli­
cables los términos de 'la  mencionada 

I soberana disposición, porque allí se ha- 
I biaba de zonas que en la Benemérita no 

existen.
I  Claro está que á la Guardia Civil ha 

de considerársela como á las demás ar­
mas, pero lo que nosotros echamos de 
menos es una disposición precisa que 
determine la situación y sueldo con que 
han de quedar los excedentes, para que 
tanto éstos como los de la Península que 
deseen pasar á situación pasiva sepan 
á que atenerse.

Algunas conjeturas hemos oido apro­
pósito del asunto. Hay quien dice que 
quedarán agregados á las Comandancias 
para el percibo de haberes y que éstos 
serán los cuatro quintos del sueldo, re­
gulado por el de Infantería.

No lo creemos, entre otras considera­
ciones, porque los Oficiales de la Guar­
dia Civil que pasaron á ser Oficiales de 
la escala de reserva se regulan por el 
sueldo de los segundos Tenientes del 
Instituto, no por el de los segundos Te­
nientes de Infantería.

Grandes son las desdichas presentes y 
á mucho obliga, pero nosotros estamos 
en el deber de llamar la atención del 
Gobierno sobre la especial situación de 
los Jefes, Oficiales y clases de la Guar 
dia Civil repatriada.

Si el verbo admitiera gradaciones hay 
que confesar que en lo que á la Guardia 
Civil afecta,marcaría incomparable más 
grados que en todos los demás Cuerpos.

En .efecto, la gran mayoría del Ejér­
cito que se repatria no ha hecho más 
que la campaña; no estaba establecido 
en Cuba, no tenía allí sus afecciones, 
sus intereses, no se había hecho á aque­
llo; su estancia en Cuba ha sido acciden­
tal, y aquí dejaron y aquí encontraron 
sus intereses, su hogar y su familia.

En la Guardia Civil sucede todo lo con 
trario.

Solamente un escasísimo número de 
Jefes y Oficiales pueden contarse entre 
los que antes citábamos del Ejército; los 
demás tenían allí su familia y su casa, 
y al volver á la Península es forzoso que 
•stablezcan su hogar, que se equipen de 
ropa de invierno, que hagan, en fin, 
cuantiosos gastos.

Su repatriación, por lo que afecta á
las dificultades económicas con que han 
de luchar, resulta todavía más dolorosa.

Si bien ss busca, no dejará de encon­
trar el Gobierno medios de aliviar la si­
tuación del que más lo necesite, propor­
cionando á los que lo deseen destinos 
afines á las aptitudes de los que tantos 
años de práctica tienen en el servicio.

Pero en fin, á reserva de indicar cua­
les han de ser esos destinos que los Je­
fes y Oficiales y clases de tropa pueden 
ocupar, lo que ahora demandamos es 
una disposición clara y terminante acer­
ca de la situación y sueldo de todos los 
repatriados da la Guardia Civil.

El primer Teniente del Cuerpo de la línea 
de Ontaneda ha capturado con sus plausi­
bles disposiciones, al criminal Andrés Cobo 
Barquín, á quien perseguía hace tiempo la 
Guardia Civil.

Sabedor de que se cobijaba algunas veces 
en casa del vecino de dicho pueblo Luciano 
Sainperio, ordenó dicho Oficial á sus subor­
dinados la mayor vigilancia.

Sabiendo confidencialmente que el Sampe- 
rio facilitaba armas al perseguido, practi­
cóse un registro en la habitación el cual dló 
por resultado incautarse de tres revóWers, 
dos de ellos Buldogs y otro sistema Léfau- 
cheux, un puñal de regulares dimensiones, 
tres frascos de pólvora, una caja con 14 pis­
tones y ocho cartuchos cargados con pólvo­
ra, proyectil aglomerado y perdigón lobero, 
todo lo que con Luciano Samperio, sú esposa 
Manuela Cobo Pérez y el oportuno atestado 
fuó puesto á disposición del Juzgado dé Ins­
trucción de ‘Villacarriedo.

Indulto

Se ha concedido por R. O. del 21 de S*p- 
tiembre á los individuos del Ejército que 
marcharon á la isla de Cuba en virtud del 
Real decreto de suspensión de penas de 25 
de Agosto de 1895, y á los que sufren recargo 
en el servicio, que regresen de Ultramar.

L a  unión es la  fuerza

Alemania, Francia, Suiza, Austria, Bél­
gica y España, han manifestado sn adhesión 
á la idea de unirse las naciones para adop­
tar una ley de represión contra el anar­
quismo.

Dicoa que Inglaterra tomará Idéntico 
acuerdo.
Do revista

Ha llegado á Barcelona, satisfactoriamen­
te impresionado de la revista que ha verifi­
cado á las fuerzas del Instituto acantonadas 
en Esparraguera,el Teniente Coronel D. José 
Canut.
M uestra de {i;ratltud

El General Palacio ha dado las gracias al 
Sr. Marqués do Riostra por habar recibido en 
su Sanatorio al Capitán del Cuerpo D. Cán­
dido 'Vidal 'Viñola, recientemente regresado 
de Cuba.

R ob o de una Iglesia

Los Guardias idel puesto de Celanova, han 
capturado á cuatro sujetos como presuntos 
autores del robo de la Iglesia parroquial de 
Santa María de Freljo.
L o s que vuelven

El General Blanco ha ordenado que todos 
los Oficíales que lleven cinco años de perma­
nencia en la isla de Cuba, estén preparados 
para embarcar con rumbo á España el 20 
del corriente mes.
El A n uario  M ilitar

esmerada solicitud, exponiendo su propia 
vida en ntimerosas ocasiones.

Tan ejemplar conducta llamó la atención 
del General en Jefe de la segunda división 
Sr. Aguirre, el cual propuso á dicha señora 
para la distinción expresada.

Orgulloso'puede hallarse eTT'düiénte Gó­
mez Aldeana al tener una compañera tan 
caritativa como intrépida.

Por ello leTelióitamos.
L os traperos de M adrid

El Alcande estudia la forma de organizar 
á los traperos de Madrid en parecidas condi­
ciones á como lo están en otras capitales del 
extranjero.

Los traperos formarán un cuerpo que de­
penderá del Servicio'de Limpiezas, y serán
distribuidos por distritos y barrios.

Estos nuevos funcionarios tendrán que 
proveerse de la correspondiente patente, y 
á la vez que ejerzan sn industria, serán 
considerados’ como vigilantes de la auto­
ridad.

Ya los estamos viendo con cascos de alu- 
minie.
Inspecoionando

El jueves salió de Jaén el Coronel Subins­
pector del 18 Tercio D. Josó'Luls Gay, acom­
pañado del Capitán'Ayudante Sr. Falcósy 
Rosó,'habiendo permanecido dos días en di­
cho punto revistand > la fuerza de Guardia 
Civil.

El Sr. Gay continuará la inspección de los 
puestos de su Comandancia.

T en ien te  talleeido

Ha fallecido en Mansüla do las Molas, 
(León) el día 6 del corriente, el dignísimo 
primer Teniente del Instituto D. Julián Gon 
zález y Fernández.

Deja el finado en el mayor desconsuelo á 
su virtuosa esposa doña Modesta y á sos 
cinco hijos.

Reciba en nombre de El Heraldo la des­
graciada familia, la más sincera adhesión 
al justo dolor que embarga su ánimo, por la 
pérdida del que fué pundonoroso militar y 
perfecto caballero.

E l señor Portas

El proceso Sempau, de cuya absolución 
tratamos en otro lugar de este número, será 
objeto de revisión por nuevo jurado; lauda­
ble íicuerdo del tribunal.

Ijr Oficialidad de la Guardia Civil que de 
modo tan elocuente tiene demostradas sus 
simpatías al Sr. Portas, sentirá con nosotros 
en este asunto, del que afortunadamente no 
se ha dicho aún la última palabra .
A  los que regresan

A todo el que sntra del estómago ó intes­
tinos y á cuantas familias tengan parientes 
amigos ó deudos que regresan de Ultramar 
enfermos, les interesa la lectura de la car­
ta de agradecimiento que al autor del Estó- 
n̂ ago artificial dirige un caballero Oficial del 
ejército español.

-------
Se ha dispuesto que den principio en el j 

depósito de la Guerra los trabajos paral» i 
formación y publicación del <Anuario MUÍ- j 
tar» de 1899. j

Las autoridades militares y Jefes de jo f ; 
centros y dependencias, facilitarán al de 
dicho depósito los datos qne éste pida con el j 
indicado objeto, teniendo en cuenta la nepe- | 
sidad de hacerlo con toda urgencia, una vez | 
que la citada obra, por su índolé especial, i 
ha de darse á la publicidad en época deter- ' 
minada.
ATuevaz montara*

Por Real orden circular del 7 del corriente 
ha sido aprobado nn nuevo modelo de mon­
tura para la fuerza de Caballería de la Guar­
dia Civil.

Nos aseguran que ofrece grandísimas ven­
tajas sobre el actual.

I Reotiflquem o*

j El buen juicio de nuestros lectores habrá 
'^*i^hsanaúóTá érráta dét artículo La ola dcl 

chimen, publicado en nuestro último núme­
ro.

fComo al cajista so le corrió úna í  ponien­
do impagnidad, bueno es advertir que no con­
tábamos con esa letra qué figura de <ñápa> 
en el articulo.

CAMPAÑA DE MORAL

director, era considerado como un ent«, 
como un «bicho raro» porque radical- 
calmente puso en práctiea los precep­
tos reglamentarios.

No, nadie tiene la culpa exclusiva­
mente.

En realidad esto no es más que un 
signo de los tiempos, una manifestación 
leve de nuestra desorganización social, 
uno de los infinitos aspectos del funcio­
namiento de un mecanismo que tiene 
enmohecidas las rueda# con que lo esta­
blecieran el derecho, la moral y la jus­
ticia, y que sólo son capaces de hacerle 
andar la recomendación y el agio como 
únicos propulsores.

Y de que así andemos ¿á quien se pue­
de culpar exclusivamente?

Como en el cuento con tan dudosa 
oportunidad sacado á relucir por el se­
ñor Montero Ríos, hay que exclamar: 
«matcmósla todos.»

Pero ya que todos también convenga­
mos en que es indispensable la regene­
ración, procurémosla en todos los orde­
nes y dejando las otras á quienes com­
peta, ocupémonos de la Guardia Civil.

Es tan interesante esta institución so­
cialmente considerada, que los elemen­
tos directores que no se preucupen cons­
tantemente de su perfeccionamento, des­
truyen la obra del gran Duque y con­
traen una gravísima responsabilidad an 
te la nación.

Nada más cierto; figurémonos la Be­
nemérita sin el prestigio necesario mi­
nada la solidez de sus principios, ter­
giversada su propia virtualidad, y lle­
gará un momento en que ese gran ele­
mento de orden, ese espejo de morali­
dad, ese «algo» poderoso que tantas ve­
ces hemos oido invocar como lo único á 
donde volver los ojos, desaparecerá tam 
bien como un fantasma de grandeza 
muerta.

Para conservarla, para que sea tal y 
como su ilustre creador la hiciera, es 
indispensable que en su interior y *n su 
funcionamiento rijan siempre los prin­
cipios que resplandecen en las ordenan­
zas del Ejército y en el Reglamento de 
la Institución, para que todos se sientan 
peseídos de la interior satisfacción que 
proporciona la certidumbre do que si 
han de exigirse todos los deberes; tam­
bién arriba se mantienen todos los de­
rechos.

Para esto es indispensable como pri­
mera medida, suprimir la tan conocida 
y desacreditada fórmula «por conve­
niencia del servicio» que encubre á ve­
ces represalias incalificables.

Es preciso, de toda precisión, que á 
los Oficiales de la Guardia Civil no pue­
da trasladárseles má# que por medida’ 
disciplinaria motivada por el resultado 
de un expediente justificativo.

Y basta de preámbulo.
De este interesantísimo punto trata­

remos en otro artículo.
L. Puritano

cho, ver si con lo constrnído había süficiente 
ó lo que en rigor falte por hacer para la to­
tal habilitación del servicio, con el fia fie de 
dúcir las considerables economías realiza - 
das y por realizar en acaartelanüento al 

■personaPtan necesitado hoy? de. atenciones 
extraordinarias ante los efectos de la repa­
triación que se está efectuando.

Y que sólo ha de combatirse viotótíosa- 
mente creando nuevos cuadros do unidades 
donde se embeba el mayor número-posible 
de los que regresan.

Pero como ésto determina un aumohté d® 
gastos inevitable y no se nos ocolta^ las di­
ficultades con que ha de tropezar cuanto los 
produzca, de aqUi que señalemos la écono- 
mia alcanzada ea acuarteP*-miento, súscep- 
tlble de aumentarse con sólu hacer precep­
tivo que los Ayántájhlent'os cónt^lgan la 
obligación de alojar la Guardia Civil, dedi- 
cando'ontonces las cantidades- ahorradas a 
Constituir el cimiento de los aumentos de 
unidades de distinto orden, indispensables 
para dar cabida á cuantos se ven en la ne­
cesidad de regresar de Ultramar-

Esta atención la juzgamos'preferentísima
á todas.

El Instituto que acaba de experimentar un 
anhelado anmento, se halla con él tan ne­
cesitado como anteriormente, puesto que 
hasta alcanzar la'cífra minma de veinte mil 
hombres, no habrá llegado al término pru­
dencial de sn demandado desarrollo.

Extensión que las circunstancias vienen 
inopinadamente á imponerla con la repa­
triación de los tercios antillanos que deben 
mantauerse tal y como se encuentran cons­
tituidos, pues si útiles resaltaban donde se 
hallaban, útiles, necesarios ó indispensa­
bles han de ser aquí.

Pero como ante todo es preciso arbitrar re 
■cursos con que sostenerlos y principio quie­
ren las cosas, entendemos que la partida 
consignada para acuartelamiento debe pa­
sar íntegra á formar parte del presupuesto 
del Instituto como primer recurso disponi­
ble á este preferente fin. dejando consignado 
en cuanto á acuartelamiento que su satisfac 
ción resulte obligatoria para lo.s municipios 
que tengan puesto del Instituto, como lo 
viene siendo ya en la inmensa mayoría de 
ellos.

Podrán existir—donde no los hay—Aynn- 
mientos que se niegan á sufragar esta nue­
va atención; pero siempre resultarán infe­
riores en número á los que desean ardien­
temente la instalación de la fuerza de la 
Guardia Civil, y así la tienen pedida reite­
radamente.

Las obras necesitan de tiempo y medios 
para realizarse.

Por eso no creemos incurrir en pecado se­
ñalando á los poderes públicos un elemente 
de importancia y utllizable para perturbar 
la vida de la Guardia Civil de aquí, ni per­
judicar á los que regresan, llenando de paso 
la más legítima de las aspiraciones del país. 

El anmeirto de la Guardia Civil-

UNI OPINION

C onsejo de guerra

Muy pronto tendrá lugar en Barcelona nn 
Consejo de guerra de Oficiales Generales 
para ver y fallar la cansa instruida por el 
Teniente Coronel D. Emilio Mola López, con­
tra ou primer Teniente del Instituto, acusa-

A  BU Com andancia

El Teniente Coronel de la Benemérita, Don 
Emilio Mola López, Jefe de la Comaudancla 
do Gerona, salió el miércoles para dicho 
punto.
Do* cargo*

Se ha dispuesto que desempeñe un solo | 
Oficial los cargos do cajero y habilitado en , 
la Comandancia de la Guardia Civil de Ca- \
narias. |

\
Ju*to premio

Ha llegado á la Península el primer Te- : 
niente de la Guardia Civil D. Leonardo Gó- ‘ 
mez Aldeana, con su bella y elegante espo­
sa Doña 'Victoria Rosado de Gómez.

El hecho de ostentar en sn pecho la dis- ! 
tinguida joven la Cruz roja del Mérito Mili- ¡ 
tar, ha llamado la atención del numeroso 
público qne presenció el desembarco.

Pertenecía la señora de Aldeana, en Cien- ; 
fuegos, á la benéfica Asociación de la Cruz 
Roja, habiendo asistido á los heridos con 

! otras señoras en el segando bombardeo con

I
la  Correspondencia Militar lamentá­

base días atras en un bien escrito artí­
culo, de los males que aflijen á la Guar­
dia Civil, padecimientos que por lo du­
raderos ofrecen los caracteres de una 
incurable y dolorosa cronicidad.

El caciquismo corruptor y la influen­
cia demoledora son los dos «microorga- 
-nismos» — como diría nuestro amigo 
Plata—que han producido la enferme­
dad.

Con uno y otra de nada valen el mé­
rito, la antigüedad, el trabajo ni los des 
velos; con una y otra se ha atentado al 
estímulo y á la interior satisfacción y se 
ha faltado gravemente á lo que siempre 
debe respetarse con excrupulosidad en 
bien de la justicia y de la salud de la 
Institución.

«La cosa» viene de muy lejos para 
que pueda achacarse á nadie- la respon­
sabilidad.

Y tan distante está el origen, que un 
General que ha muchos años dejó de ser

Desde haco algnnos-años viene realizán­
dose una campaña tenaz en materia de 
acuartelamiento para economizar todo lo po 
sible en tan importante ramo.

No han resultado infructuosas las ince­
santes gestiones realizadas.

Antes, por el contrario, es evidente qne la 
cifra redonda de quinientas mil pesetas pre­
supuestadas para está atención, se ha dis­
minuido en una cuarta parte, aproximada­
mente, sin resentir poco ni dada las instala­
ciones de la fuerza, eu lo general bien aten­
dida.
s, Y no es que antes sé despilfarrase un cén 
timo eu materia de acnártelamiento, no; *s 
que con el nuevo sistema se va llevando el 
convencimiento á los municipios españoles 
de la necesidad que hay de que atiendan por 
si al alojamiento conveniente de la Guardia 
Civil y no dudamos de que á perseverarse 
en el sistema se consiguiría llegar á econo­
mizar en vez de la cuarta, las cuatro quin­
tas partes de la suma estipulada para acuar 
telamlento.

No desconocemos qne el Ministerio de la
Gobernación acordó éii un principio el des­
tino de las cant'idades ahorradas por este 
concepto á la construcción de nn edificio ca­
paz para la remonta do la caballería del 
Instituto; pero como éste debo ya tocar á su 
término, bueno será si no fuera aún un he-

Las bromas, pesadas
ó no darlas

El Jurado barcelonés, ante el que se ha 
visto el proceso de Sempau, agresor de Por­
tas, ha dictado veredicto de inculpabilidad.

ttesíwténíoHa santidad-de la causa juz­
gada y consignemos el nuevo triunfo del he­
cho sohre el derecho.

El revólver libre de que hablaba Cávia, no 
ha mucho, en una de sus inimitables <Chá- 
charas», constituirá en breve el mejor sím­
bolo de la justicia humana, cuyos atributos 
legales, la balanza y la espada pasarán de 
moda y deben sustituirse por la repetidora 
arma y algún afilado puñal de Albacete.

No sabemos después de estas elocuentes ma­
nifestaciones del sentido jurídico de la masa 
para qué sirven leyes, tribunales y Guardia 
Civil.

Si puede matarse impunemente en medio 
de la vía pública al acreedor .mozoso ó inso­
lente y agredirse de hecho y á mansalva á 
quién estorbe Ó enoje, ¿qué falta hacen Có­
digos rimbombantes, magistrados encaneci­
dos ni policía de ninguna clase?

La libertad ante y sobre todo.
Conque ella se enseñoree y venza en toda 

la línea, basta y sobra; pero ya que se trata 
de economizar, aprovéchese la ocasión que 
tan oportuna y propicia no ha de presentar­
se, y suprímase de una plumada todo lo que 
se relacione con la administración de ju i- 
ticia.

Hecho esto, que ha de producir desahogo
no liviano al empobrecido Erario, y remiti­
da copia legalizada del interrogatorio de 
preguntas que ha determinado el veredicto 
absolutorio de Sempau á la comisión inter­
nacional que trate do la defensa contra el 
anarquismo, dediquémonos luego al ejerci­
cio del revólver, pistola, navaja de cachas y 
congéneres y á despanzurrar al casero cuando 
80 permita presentar, que no se permitirá, 
iqué se ha de permitlrl, el recibo de la men­
sualidad corriente ó atrasada, ó al vecino
que nos moleste ó al primer prójimo ó pró­
jima que so nos hagan antipáticos.

Y no se nos diga que esto es desatinado, 
ni mucho meno® exajerado, porque lo qué

, /
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Especialidades del Instituto Audet
A d m ln ls t r a o ló n , c o n s u lta s  y p e d id o s  a l  Dr« 

A u d e t , A lc a lá ,  U S, p r a l .  M a d r id . !Se r e m i­
te n  p o r  c o r r e o  á  tod os  lo s  p u e b lo s  d e  E s ­
p a ñ a .

A.CEITE NEÜBERT.—Para curar los males leves del oído: 
sordera, zumbidos, catarros, obstrücciones, etc., 4 pe­
setas caja.

A.NTIBLENORRÁGICO IVEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja. 

A.NTID1FTÉRICO AUDET.—Para curar la difteria, 10
Í esetas frasco.

IHEMORROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTlNERvlOSO HOWARD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPBTICO GLOWEB.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRREUMÁTICOREYSSEB.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSÍS AUDET.—Cura los catarros leves, los flojos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICÜ COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
periedos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEÍDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas firasce.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas cafa.;;!

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDO^S ANTISÉPTICAS DEL DB. AUDET.—Remedio 
censiderado el más eficaz para curar los catarros cró- 
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTlRiEUMÁTlCAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ASTRa k AN.—Preventivas y curativas del 
cólera morbo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 
. razón, 10 pesetas frasco.

• Í̂LDORAS HEMOSTATICAS.—Cohíben toda hemorra- 
 ̂gia, 10 pesetas.

PÍLDORAS HEP¿i.TICAS.—Curan las congestiones ó in- 
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PILDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y la cloroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCIÓN ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
sifilítico, 1 peseta frasco. Ja¿on pras^rvaHvo, igual 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL— Para fortificar la vista, 4 pesetas. 
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida de los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja. 
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja. 
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja. 
P^^^-^D-KILLE.—Antibiiioso y laxante, 5 ptas. caja. 
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y perdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
ftOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

perdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS a p e r it iv a s . -D espiertan las ganas de comer, 

3 pesetas frasco.
GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores 
de la potencia, 25 pesetas.
ftffiDICJACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 39 pesetas. 
PAPELETAS ANTIDIABRÉICAS. — Contra ia diarrea, 

3 pesetas caja.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.-Contribu- 
ven a oarar la tisis, 3 pesetas.
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

E I N T  48 -áU D

PREMIADA EN DISTÍHTAS EXPOSICIONES
PRIM, II, Y VITORIA I5.--&UR&0S

SUCvURSiÍ.R*t 99, F n enoarral, S 9 .—M A D IB ID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

olJa|ül|uLjju^JuL®y

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
OE

YlDDl l  HIJOS DE Y. J. PASCIIIL
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA DE IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y compañía
BarveiolUit «a lie  de Fernando,

E L  H E R A L D O
DE LA

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpoa.del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

ñ

DOCTOR LONA
PRECIADOS 57

A los
suscriptores de El 

heraldo de la Guardia Ci- 
^  TIL se les hará el 50 por 100 de reba­
l a  presentando el recibo de la suscripción.

£1 Heraldo de la Guardia Civil
OCICJXIJSSCOS 3 3

S «  hacen toda olase de trabajos  
á  precios sin  oompetenola

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
MU cartas comerciales, con membrete, 

19 pesetas:
MU sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
drandes tiradas á precios 

baratísim os
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPi
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L* £1 tiempo mínimo de suscripción es u n  tr im e s tre .—2. 
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual 
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.* La 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que si 
reciba el aviso.—4.* La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario

A  D  V  e : R  X  E  n r c  1 A  s
1. * Los suscriptores que cambien de residencia, se servirá/ 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di 
rección.

2. * Los avisos dándose de baja deben de recibirse en.la Adml
nistración antes del día 15 dei mes en que termine el abono. Todi 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten 
dida. i

3. * No se devuelven los originales que para su publicación si 
nos remitan. Le Redacción se reserva el derecho de corregirlo! 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor- La Re 
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la puj 
blicaclón de un trabajo no implica que esté conforme con lai 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán parí 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha 
baña y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de E l  H e r a l d o  evacuará cuantas con 
saltas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados 
siendo estos servicios a b s o lu ta m e n te  g r a tn lt o c .

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrái 
que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran i 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car 
tas y avisos.

L A  A C T IV ID A D
C A S A  FU JIID A D A  Ü SSO

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, ta p l 
o e r ía , c o lg a d u r a » , c i l la s  de todas clases, m u e b le s  d« 
F le n a .

C a m a s  de hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de c o lc h o n e s  de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
E x p o r ta e ló n  á  p /o T  In o la s

4 © ,  P - u e b l e i , , A ©
¡(FRENTE A SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

C a - T L T A R J X r i C T O I S T E m i A .

DE

FRUCTUOSO GIL
87, CALLE DE ESCUDILLERS, 87 

B A R F E E .O M A

Especialidad en toda clase de efectos militares del 
ramo de talabartería, efectos de carruajes, objetos de 
viaje, artículos para caza, cajas muestrarios para seño­
ras y viajantes, á precios muy reducidos.—Exportación 
á todos puntos.

No equivocarse: E »cn d lllcr» ,S 8 'S , B a r o e lo n »

m a a a a a M B g g a B g g a M M I

LAS ESCOPETAS
;]!bX£i.z-cst j A l D s e l í

n* tienen rival en España y compiten con las bue­
nas marcas inglesas.

Accesorios de caza, especialidades para toda 
clase de sport. Pedid catálogo á

X L iU ls  V i - v ® »  y  G - '

F a l le  d e  F e r n a n d o , 1 3 . — B a r o e le n a

« a s H a i S i

ACADEMIA-BONET
PREPARATORIA PARA INGRESO

EN LAS

C A R R E R A S  M I L I T A R E S
DIRECTOR: D . X osé  B o n o t  y © a v c ia ,

e x -p ro fe so r  de la  de In fan tería

ófe admittn, im rrn s-— P idm st rtgUmentos

jSan M a r e o s , 3 0 ,  p ra l.
M A D U 0

¡¡TRIUNFO SOBRE TRIUNFO!!

SOBERANO e s p e c íf ic o

ESTÓMAGO
ARTIFICIAL

ó  POLVOS DEL D R . KDNTE
«Sr. Representante general de

E l Estém agc Artificial
Barcelona 24 de Septiembre 1898.

Muy señor mío: Desde el mes de Abril del año próximo pasado 
que vengo padeciendo un catarro gástrico intestinal de carácter 
crónico, adquirido en la Isla de Cuba, y no obstante de haber es­
tado bajo las prescripciones de varios señores profesores médicoe 
de esta capital y de haber agotado los recursos que la ciencia 
aconseja, tan rebelde era la enfermedad, que cada día tomaba 
mayores proporciones,-y la naturaleza iba decayendo de tal modo 
que me hizo temer más'de una vez un fatal desenlace.

Viéndome en tan grave situación un señor Oficial de la Guardia 
Civil, que por padecer dcl estómago había usado E l Estém ago  
Artificial ó F oItos del Dr. lAuntz, me instó á que los pro­
base, no sin que le costara gran trabajo, por la sencilla razón de 
haber tomado otros específicos sin resultado; más en vista de las 
afirmaciones que me hizo de los resultados que había obtenido, 
principió á usarlo, no tardando en ver confirmado cuanto me ma­
nifestó, y á los cuatro ó cinco días disminuyeron en mitad las 
deposiciones, y á los 18 ó 20 quedaron reducidas á una cuarta 
parte; los alimentos empezaron á digerirse, y la naturaleza poco 
á poco fué recobrando las fuerzas perdidas.

En vista de tales resultados y como agradecimiento al autor 
del referido específico, por haberme salvado de una muertese- 
gQra, así como por considerarlo de gran utilidad para cuantos 
regresen de Ultramar con padecimientos dol estómago é intesti­
nos, le dirijo la presente para que, haciéndolo público, puedan 
los pacientes utilizarlo en sus enfermedades.

De usted afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Antonio Segando
Teniente de Infantería.-Calle Arlbau, núm. 56, piso 3.®»

»  0 
(D

B U  r> x * la a cL e i*o , i x x & .s  s i A x ^ t l d o

Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

E x p o r ta c ió n  á  p r o v in c ia s

-O
*9

SASTRERIA MILITAR
DE

£73

CO

O I

Este medicamento se encuentra á  la venta en las 
farmacias j  droguerías bien surtidas á  *9,00 pese­
tas la caja r  á A ptas. la media caja, 7  en  el lie 
sito Oenerat

lepó*

Rambla de las Flores, núm. 4 . Barcelona

.. í

^úá

R IC A R D O  A L O N SO
± 0 ,  £>x*sa.l.

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes de| paisano con géneros del país y extranjeros 

Especialidadjen equipos para Húsares y Caballería, Toga 
y libreas con|gran economía de precios. Vestuarios para i 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
. A j r - e r x a l ,  X O ,  J V E s t d x - l c ^  X O

“Preludios de una lira vulgar,,
“Por gastar tinta,,

POR » . PEDRO ESTEBAN DEL VALLÉ
■A. jp G s & t S í  e J o x x x jp X a x T

Los pedidos al autor, Cabo de la Guardia Civil, Comafl 
dante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompañad' 
su importe.

Ayuntamiento de Madrid
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SEGUNDA EPOCA EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
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resaltarla es equitativo y justo: equidad y 
justicia, que hoy en cambio no parecen.

Pues independientemente de esos veredic­
tos incalificables, también es cierto que el 
resto de los tribunales imponen á diario cen- 

’ 'tenares de pends en toda la gradacién de 
, sos extensas escalas, sin que á los añigidos 
; por ellas les valga la bula de Meco, estable­

ciendo así y sentando una desproporción 
abrumadora.

No ha machos días expiaban tres roos en 
el cadalso, con la más tremenda de las pe­
nas, el delito de que se les juzgo autores, y 
los cronistas de aquel acto, con los más mí­
nimos detalles de la agonía de aquellos infe­
lices, nos transmitían la incesante protesta 
de inocencia que brotó de sus labios hasta 

, los últimos momentos.
iQaiéa que aquello leyera habrá dejado de 

sentir los escalofríos de la duda?
Pues la justicia humana se mantuvo infle- 

. xible sin protestas de ninguna clase, siquie- 
. ra porque con los más elementales princi­

pios de la equidad eso de qüe para unos sub­
sista entera y rigurosa y para otros se true- 
-que en comodín de süs criminales qpetitos. 

- - EUproblema e? gravísimo y de consecuen­
cias harto funestas si no se acuda á corregir- 

, lo con decisión y energías bastantes.
■. No entra en nuestros propósitos, hoy por 
hoy, combatir el derecho en que se basa la 
institución del Jurado.

De sobra conocemos que en el terreno de 
, la dialéctica es irrebatible. Pero como en la 
• práctica resulte defectuoso, por no emplear 
calificativo más adecuado, entendemos ur­
gente la conveniencia de estudiar el alcau- 

., ce de los fallos hasta hoy obtenidos por se­
mejante sistema y modificar radicalmente 
en justa defensa de la sociedad alarmada, 
todo cuanto pueda envolver la Impunidad 

... malvsana del delincuente.
¿Habrá alguien que no se demuestre con­

forme con este ruego?
Lo sentiríamos por él.

EL CILEfilO BE JETiFE
Una reciente Real orden acaba de rectifi­

car la denominación de éste establecimiento 
de enseñanza.

Ha dejado de llamarse Colegio de Sargentos 
y  en lo sucesivo se le reconocerá con otro 
nombre que, en concepto de muchos, real­
zará la procedencia.

No nos parece mal. Antes, por el contrario, 
hallamos plausible esta disposición, más 
que por el alcance moral exclusivo que en­
trañe, porque denota solicitad, buen deseo y 
preocupación constante de aquello qaa se 
tiene entre manos. La indiferencia y el 
abandono, cuando no el despreciativo olvido, 
relajan todo espíritu de corporación y cuan­
to tienda á enaltecerlo será objeto siempre y 
en cualquier ocasión de nuestras ardientes 
felicitaciones.

Más, hecho constar el parabién que la su­
sodicha disposición merece á nuestro juicio, 
han de permitirnos sus ilustrados promove­
dores hagamos alguna, aunque ligera, ob­
servación al fondo de la misma.

Aprobado ya el cambio denominativo del 
establecimiento docente, más en armonía 
con los resultados que de él se deducen, ¿no 
creen que hubiera sido ésta ocasión oportu­
nísima para combatir la proporcionalidad 
en el ingreso hasta hoy establecida y ratifi­
cada en la repetida Real orden?

Porque el Colegio para Oficiales de la

Guardia Civil debiera nutrirse en primer 
término con los elementos propios que en la 
corporación abundan. Bien que se haga ex­
tensivo al Ejército, pero como éste dispone 
ya de la parte considerable de vacantes de 
segundos Tenientes que se otorgan á los as- 

' pirantes de esto empleo de las armas gene­
rales, con un tanto por ciento racional que 
se concediera á esas mismas armas y demás 
procedencias militares en cada convocatoria 
y que jamás debiera pasar de la mitad, se 
tendrían perfectamente atendidos los dere­
chos de todos.

Igual observación nos sugiere haber hecho 
extensivo á los Cabos el derecho de ingreso, 
¿y porque no á los Guardias también?

Francamente, no se nos alcanza el motivo, 
i pues desde el momento en que ladeuomlna- 
I ción de Colegio de Sargentos ha desaparecido 

y allí no pueden considerarse sino aspiran- 
teSf á todos debe reconocérseles el derecho de 
presentarse como tales para evidenciar su 
aptitud.

Sobre estas bases que nadie enpontrará 
exajeradas ni egoístas', el aínor al' estudio 
hallaría un poderoso estimulante en la ju ­
ventud de las clases de tropa dOx/ía Guardia 
Civil, y el Colegio paolatlnaménte se purga­
rla del pecadp original de su creación, en 
cuyo momento á todo se atendió menos á los 
intereses de las clases del Instituto

Pues quien consiguió pimnto representa la 
Real orden á que aludimos, y de cuyo éxito 
puede con justicia epyanecerse, no desma­
yará en el derrotero, con tanto acierto em­
prendido, basta dar cima á'Ostas dos gran­
des aspiraciones de |a Guardia pivll.

Primera. Que se conceda ál Instituto el 
preferente dereci^ó.dft ocupar é í cincuenta 
por ciento de plazas 4^ cada conypcatoria, 
siempre que los aspirantes denoten la apti­
tud necesaria en el exámen de Ingreso.

De no haber suficiente número de aspiran­
tes aprobados, se concederán entonces éstas 
plazas á los de las distintas armas por pre- 
laclón de censuras y

Segunda. Que se autorice á los Guardias 
para tomar parte en los exámenes de ingre­
so del Colegio para Oficiales del Cuerpo, sin 
otra limitación que la del tiempo mínimo 
de servicio que so exige en la rpferidtt Real 
orden ultima-

¿So hará necesario argumentar mucho 
para persuadir á todos de las razones tan 
evidentes que abonan amba.s peticiones? En­
tendemos que no. La realización constituiría 
un paso de jiganto para cuantos tengan hi­
jos estudiosos y cóu vocación continuar 
las tradiciones siempre honrosas de l^.cor- 
poración, despejándoles el horizonte, en 
cuanto al porvenir, que hoy hallan cerrado 
á la esperanza.

Mucha y muy grande la ha despertado en 
nosotros la lectura de la referida Real orden. 
Porque, como dejamos expuesto, denota ilus­
trada preocupación del asunto, que es todo 
cuanto cabe apetecer en la vida.

Allí donde la inteligencia se auné al buen 
deseo hay mucho adelantado para recoger 
buenos frutos.

¡SEÑOR GENERAL CORREAL.
Poco ha de tardar, desgraciadamente, en 

que sea un hecho la evacuación por nuestro 
sufrido Ejército de Cuba y Puerto Rico.

Entre los que regresan, pertenecientes i  
la Beneméritay lo hace el Coronel D. Guiller­
mo Tort; Jefe bizarro, atrevido, inteligente 
y pundonoroso.

Fué voluntario á la campaña, y lo que ói

allí ha hecho no hemos de relatarlo nosotros 
ahora para distraer con ello la óoupada aten 
ción de V. E.

Más así y todo, fácil ha de ser á V. E. en­
terarse al por menor de las circunstancias 
realmente excepcionales que concurren al 
aludido Coronel y mucho más fácil le sería 
á V. E. hacer objeto al interesado de la re­
compensa que está en el ánimo dó todos co­
mo acertada y justa.

Si el puesto que dignamente V. E. ocupa 
es pródigo en decepciones y amarguras que 
tan de relieve exponía V. E. en una de las 
últimas sesiones del Congreso,tleneen cam­
bio en justa correspondencia, Ja satisfacción 
de poder desde él deshacer yerros y endere­
zar entuertos.

Use pues V. E. Excelentísimo señor, de sus 
naturales facultades en beneficio de una 
causa justa y otorguen á un esforzado Jefe 
de la Guardia Civil el galardón á que se ha 
hecha merecedor con su infatigable y leal 
comportamiento.

El nombre del Coronel Sr. Tort es tan po­
pular en el Instituto, que al evocarlo se 
personalizan en él la diligencia y la apti- 
tudt Cuba ño ha desmerecido, antes por 
el contrario, supo oonsolidar una ya envi­
diable reputación; y si V. E. inspirándose en 
la gran rectitud que le adorna dispensara 
al aludido Jefe la distinción que supo con- 
quistárse, seguramente seria acogida la pro­
videncia con verdadera satisfacción por la 
géneralldad de los que visten el honrado 
uniforme de la Corporación.

EL PROCESO SEMPAÜ

EL AGRESOR DE PORTAS

¡ABSl^LTO!..
Estas aclaraciones, estos puntos suspen­

sivos son la aclaración de nuestro asombro, 
dé nuestra dolorosa sorpresa—y porque no 
decirlo—de nuestra indignación.

Asombro porque sopera al límite de lo 
inaudito, dolor, porque miramos como se 
bambolean peligrosamente tantas cosas y 
tan grandes; indignación, porque la con­
ciencia honrada se subleba contra el triun- 
^o,^^nos cuantos. parraf9S. declamatorios 
'‘soWe fós grandel' jVlñcVpíos'fie la fiaofálídad 
y la justicia.

El jurado de Barcelona que presenciara 
los horrores anarquistas, absuelve al agre­
sor del Sr. Portas, el inteligente y bizarro 
Jefe que tanto ha trabajado por la tranqui­
lidad de sus convecinos, en una constante 
sucesión de azares y peligros. ■

La prensa de circulación se Umita á con­
signar el hecho con un ligero y anodino co­
mentario. 
i, Allá ellos.

Cuando precisamente las naciones todas 
sienten honda preocupación por el problema 
anarquista, un jurado español absuelve al 
hombre que atentó contra la vida del Jefe 
de policía aplaudido y premiado un día co­
mo defensor de la sociedad, abandonado hoy 
sin la fuerza moral que le resta la impuni­
dad del crimen, y bajo las censuras de un 
defensor ávido de salir á escena.

La absolución de Viiluendas, el matador 
del médico tír. Pozo, pudo obtenerla el de­
fensor presentándole trabajador, honrado, 
buen padre de familia é Impulsado por la 
desesperación do la miseria en que había 
caído por artes de la mnjer del interfecto.

Y si aquél veredicto aún preocupa y es­
candaliza, ique no sucederá en este que ab­
suelve á un hombre que dispara de noche

contra el Jefe de policía, á nn reyoluciona- 
rio exaltado que actualmenta sufre condena 
por circular entre la Iropa proclamas sedi­
ciosas.

La retórica tonantede un abogado que desde 
el Slnaí de la defensa lanza rayos, contra la 
policía, ha hecho mella en el ánimo dé los 
«honorables» señores del jurado.

Restaurado el Liceo, disipado el humo de 
la bomba de Pallás, en el boyo, ha largo 
tiempo las víctimas, los señores del jurado 
han sentido una piedad oon ribetes de un li­
rismo poco común entre los industriosos y 
prácticos catalanes.

Tal vez—y así lo anhelamos—el nuevoju- 
rado que ha de revisar la causa, piense que 
buena es la piedad para el prójimo, pereque 
es obra más piadosa y grande el mantener 
el imperio de la ley, sosteniendo el presti­
gio del Jefe de policía y castigando al que 
atentó contra la vida de un ciudadano cons­
tituido en autoridad.

Tal vez, tal vez el nuevo jurado piense 
que es digna de aprecio la literatura del 
defensor, pero que es mucho más hermosa la 
prosa concisa y fría del Código penal, poco 
deleitosa para escucharla,/poro mu^ salu­
dable para los pueblos que la aplican, sere­
namente

LA PAZ
Ijo qne lia costado la sn erra

Según datos oficiales se han gastado en la 
guerra 15«OOO.CMHt.OOO de reales, y 
se han empleado en ella- SSO.OOO hom­
bres.

¿R egresa  BlaneoY
Leemos en «El Liberal »
«En altas esferas oficiales se da como muy 

probable el próximo regreso del Capitán ge­
neral de Cub^ á la Península.

Dicese en centros bien informados, que el 
General Blanco, á juzgar por las corrientes 
acentuadas en los últimos días, no será la 
última superior autoridad española do la 
isla de Cuba.

No diremos si el mismo General ó es una 
parte respetable del Ejército, ó es el Gobier­
no dél Sr.Sigasta el primer Ínter'sado en 
el inmediato regreso del marqués de Peña 
Plata.

* ■
• •

Mjsí repatriación
En el primer Consejo que se celebre en la 

Presidencia volverá á examinarse la exi­
gencia del Gobierno «yankeé» relativa á la 
evacuación de las isla.s de Cuba y Puerto 
Rico.

Respecto de esta última, las dificultades 
están vencidas, y el día 18 del actual em­
barcará el General Maclas en el último bar­
co de los que han de traer de la pequeña An 
tilla las tropas españolas.

En cuanto á la isla de Cuba, parece que 
el ultimátum del Gobierno de los Estados 
Unidos es la evacuación en la fecha del 6 de 
Diciembre.

Como para esto las dificultades son insu­
perables, absoluta la imposibilidad» es cla­
ro que los soldados d« España continuarán 
en Cuba ése día y muchod días después.

Asi lo ha comunicado el Gobierno de Ma­
drid ai de Washington.

Acaso éste alegue que en provisión de ta­
les dificultades» había ofrecido el ejército
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ro 4) teniendo derecho á ói, aquellos á quienes de dichas clases 
se les dé el retiro forzoso por edad.

2. —Por R. O. de 11 de Enero de 1896 (C.,L. núm. 9) se concede 
abono de pasaje por cuenta del Estado hasta lus puntoa de em­
barco á los Jefes, Oficiales y sus familias que en iu sucesivo pa­
sen destinados a cualquiera de los distritos de Ultramar.

3. —Por R. O. de 13 de Enero de 1896 (C. L. núm. 10) se amplía 
la recluta voluntaria para Cuba, dispuesta por R- O. de.23 de Ju­
lio del año anterior. (D. O. núm. 162.) (V. Remata para Ultramar.)

4. —En R. O. de 26 de ¿'obrero do I89t5 (C. L. núm. 46) se dispo­
ne que en el pasaporte que se expida á ios individuos de tropa 
que regresen de Ultramar, se les anote el haber que perciban 
como auxilio de marcha y fecha hasta la cual han sido socorri­
dos, debiendo entregar dichos individuos el referido pa^^iorte 
en el Cuerpo á que en la Península se les destine, el cual'■•acom­
pañarán al primer extracto del mes en que sean alta para habe­
res, como justificante dei que en el mismo les corresponda ser 
reclamado.

5. —La situación en que han de quedar las ciases é individuos 
de tropa que por diferentes conceptos regresen de Cuba, así como 
los goces de que han de disfrutar en cada caoo, se determina en 
R. ü. de 27 de Febrero de 1996. (C. L. núm. 47.) (V. Regresados de 
Ultramar.)

6. —Para proveer las vacantes que ocurran en las escalas por 
pase á Cuba y Puerto Rico de los Jefes y Oficiales se dispuso en 
K. O. de 28 de Febrero de 1896 (C. L. núm. 48) lo siguiente:

Art. I.** Los Jefes y Oficiales y sus asimilados de las es.alas 
activas de todas las Armas, Cuerpos é Institutos del Ejército que 
se hallen en las situaciones de supernumerarios sin sueldo y de 
reemplazo voluntarlo, serán colocados en destino de plantilla á 
medida que haya vacantes que deban darse á la amortización, 
según las reglas que más aueiante se establecen.

Art. 2.® Podra, sin embargo, concederse ei paso á estas sitúa 
clones, ínterin exista personal excedente ó de reemplazo forzoso 
en la clase y Cuerpo respectivo.

Art. 3.® Las vacantes que en lo sucesivo se cubran en dichas
escalas por pase a Cuba o Puerto Rico, de Jefes y Oficiales, que 
no sean para reemplazar bajas definitivas ó por asceuso, se pro­
veerán en primor termino con ios excedentes ó de reemplazo 
forzoso; de&pueu con los 4e reemplazo voluntario hasta su amor­
tización, y por ultimo con ios supcrnumerarius sin sueldo, por el 
erdüu do mayor a menor antigüedad en dicnas situaciones, dán­
dose la preferencia entre ios ue la primera a ios procedentes de 
Ultramar y a los demas que tengan éste derecho con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Art. 4.® Bu cuanto á los Coroneles que en adelante obtengan 
*Q  destino á Cuba ó Puerto Rico, se observará lo dispuesto en el 
articule anterior, y una vez agutado el excedente de todas las 
nrocedencias, los que s«.;an destinados á aquellos distritos, pasa­
rán á formar parte del cuadro para eventualidades del servicio,
si lo hubiere en el número asignado á cada Arma ó Cuerpo, cu-
brieado plaza en ói, no obstante servir en Ultramar, y siendo

de
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Dos pantos agudos: Para mandar traer ó retirar las banderas 
Oración: Concluye el día militar.
RetretanjUlma lista.
Atención prolongado. Silencio y acostarse la tropa.
Un punto agudo, dos ó tresi Llegada de un Comandante, . 

un Teniente Coronel ó del Coronel a la guardia de’ prevención. 
Atención general: Llegada de un Oficial general.
Primera parte de marcha lenta: Llegada de persona real.

'Foques de elartn en C aballería  ó Institutos
montados

Llamada: Pienso á las distintas horas de darlo.
Un punto alto y otro bajo: Retirarse del pienso y dar parte.
Trote: Limpieza del ganada.
Ataque: Cura del ganado.
Llamada y avencion: Agua al ganado.
Galope: Pelotón correccional ó policía.
1.® Botasillas. 2.® Escuadrón. 3.® Regimiento: Formación del 

Regimiento á caballo.
1.® Escuadra. 2.® Escuadrón ó batería. 3.® Regimiento: Forma­

ción pié a tierra.
A caballo: Formación repentina, alarma, etc.
Tres puntos bajos: Estando á caballo, descanso en su lugar.
Tres puntos bajos repetidos: Estando á caballo, descanso 

discreción.
Echar pié á tierra; Para que así se verifique.
Trote repetido (pié á tierra): Descanso á discreción.
Trote y galope: Que se presente al Jefe el Ayudante de Armas.

Art. 15. El toque de «atención» precederá á todo toque, ex­
cepto ai de llegada de los Jefes al cuartel, al de mandar sacar ó 
retirar las banderas y estandartes y al de silencio.

Art. 16. A cada toque seguirá inmediatamente el acto que 
por él so previene.

Art. 17. Cuando coincidan á una misma hora dos ó mas to­
ques pura diferent» s actos, se tocarán sucesivamente, dejando 
trascurrir de uuo á otro un buen intérvalo, para que todos sean 
bien entendidos.

, Art. 18. Cuando lleguen al cuartel dos ó más Jefes al mismo 
tiempo, solo se hará señal dei que sea superior en empleo.

Art. 19. Cuando el toque que se dó sea para un solo batallón, 
escuadra ó compañía, precederá la indicación correspondiente, o 
sea el toque (Je compañía, escuadrón ó batallón y el número do 
puntos agudos que corresponda al de la fracción con quien se 
habla.

Art- 20. Cada Cuerpo tendrá una «contraseña» particular, la 
que se empleará siempre después de lo.s toques, cuando concurra 
coú fuerza de otros en cuartel, campo ó marcha.

A la  calda de la tarde, naya ó no lista de presente,

a

Art. 31.

americano, al pactar la capitulación de San­
tiago de Cuba, l;i repatriación (3e aquellas 
fuerzas en los barcos de los Estados Unidos.

Pero era esta una condición que no podía 
aceptarse.

De todos modos, es lo cierto que el Gobier­
no yankee persiste en su exigencia, y que 
esto dará logar á una situación erizada de 
peligros; porque al hacerse cargo los nor­
teamericanos de todos los servicios déla is­
la de Cuba, si llevan á cabo su propósito, 
continuarán allí los soldados españoles*

•• •
La Compañía Trasatlántica ha fletado el 

vapor «Los Andes,» de 3.500 toneladas, que 
Irá á Cádiz á habilitar sus literas.

Este hace el número 10 de loi contrata­
dos, y todavía se buscan 12 más para acti­
var la repatriación de las fuerzas de Cuba.

REGALO
A NUESTROS SUSCBIPTORES
Además de los x x x x e v ©  p H e s o s

de la obra de Legislación del.Comandante se­
ñor Selsdedos, regalarei^'os.á todo él que se 
suscriba á El Heraloo un mapa déJ^ilipinas.

Todo nuevo suscriptor tendrá, pues, gra­
tis y franco de porte: el

Mapa de Filipinas y 144 
páginas de la obra del señor 

Seisdedos

jbx4lx.o c »o s  x>3KC3icr]L.Xiaja3ais

¡BUENA VIDA!
Por vericuetos y baches 

allí tropiezo, aquí caigo, 
caminaba una pareja 
medio náufraga, en el barro. 
—¡Buená Vidal Guardia Alonso 
—suspiró con voz de bajo 
un benemérito jóveu 
que empezaba—Buena, Gaseo, 
—contestaba algo después 
el primer interpelado.
~^Eu el invierno ventiscas, 
chaparrones y chubascos, 
pero... en viniendo el buen tiempo 
—¿A asarse tocan? Es claro.
—No veo la claridad.
—Pues ve muy poco el buen Gaseo, 
y como empieza, presumo, 
que después de algunos años 
de fatigas y sudores 
su vista se habrá aclarado.
¿Qué se había, pues, creído?
¿Que era aqui, todo pan blando? 
—No... pero yo ya no puedo... 
—¿Que no puede? Vamos, vamos, 
descansaremos na poco 
para seguir luego andando.

Caminar en todo tiempo, 
escoltar... hastaá Pilatos; 
entrevistarse, correr, 
batirse, lanzarse á un vado 
y otras lindezas qne omito, 
por no hacer largo el relato, 
es lo que llamarse puede 
la vida de itn veterano.
—¡Buena vldal Guardia Alonso.
—nRetebuenali Guardia Gaseo.

IMPORTANTE
Para evitar entorpecimientos en los tra­

bajos de esta Administración, y poder com­
placer en sus pretensiones sin demora á 
nuestros suscriptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera de 
los extremos á que se refieren las adverten­
cias primera y segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la en que prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de que 
en muchos casos no resalten complacidos, 
contra nuestro deseo.

NOVEDADES MILITARES
A a s t r i a - l l a n ^ i a

Nuevo aeróstato.—La sección de aerosta­
ción del Ejército austro-húngaro ha utiliza­
do, para efectuar sus ascensiones, durante 
el año actual, un globo cautivo denominado 
Drachenballon, que parece reunir grandes 
ventajas sobre ios globos esfóricús usados 
actualmente en todos los Ejércitos.

Este modelo, que es muy adecuado para 
las ascensiones en libertad, cuando se halla 
unido á tierra por el cable, llega á colocarse 
demasiado oblicuamente, si está sometido á 
vientos de velocidad considerable.

Para evitar tales inconvenientes, el Capi­
tán de infantería bávara Parseval, en cola­
boración con el Teniente Slegsfold, inventó 
é hizo construir en 1892 el Drackenhallony que, 
después de sometido á diversas experiencias 
y reformas, ha empezado á utilizarse con 
éxito en Austria-Huogría, desde principios 
del año actual.

Siu entrar en su descripción técnica y de­
tallada, diremos que este aeróstato consiste 
en un cilindro de 6 m. de diámetro por 14 de 
longitud, el cual termina en do» casquetes 
■eml-esféricos.

El cable de amarre está fijo en la extreml 
dad directamente opuesta á la dirección d«

Ayuntamiento de Madrid
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SE Tiento, y la barquilla aüspendida del otro 
extremo, de manera que conserva su posi­
ción natural cualquiera que sea la inclina­
ción del eje del fclobo, el cual queda, por 
efecto de esto medio de sujección, análoga­
mente colocado á una cometa.

Este sistema se completa unos pequeños 
globos auxiliares, que entre otras ventajas 
proporcionan la de ímpidir las oscilaciones 
laterales al globo principal.

En las últimas grandes maniobras alema­
nas, dos cuerpos de ejército prusiano hicie­
ron uso do este aeróstato, mientras que los 
cuerpos bávaros utilizaron el globo esférico, 
quedando manifiesta la superioridad del 
primero, puesto que todos los días se efec­
tuaron con él ascensiones y se transmitieron 
importantes noticias de los reconocimientos 
heehos, en tanto que el segundo no pudo 
elevarse en distintas ocasiones, por efecto 
del viento.

Conservas de sopa.—En la exposición cele­
brada últimamente en Viena figuran las con­
servas Julianay expuestas por la casa Knorr 
de Bregenz.

Un metro cúbico de esas conservas no con­
tiene menos de 71.000 raciones de una sopa 
de raíces y yerbas, tan nutritiva como sa­
brosa, conocida generalmente con el nombre 
de sopa á la Juliana.

El metro cúbico pesa 1.200 kg.
Estas cifras ponen de manifiesto la impor­

tancia de dichas conservas para los Ejérci­
tos modernos, y aún más para las flotas ac­
tuales.

Para preparar los 1.200 kg. citados, han 
sido precisos 17.000 kg. de legumbres frescas, 
resultando de esto, aparte do la economía de 
espacio, el que permite reducir á un peso 
14 veces menor, las substancias de esta na­
turaleza que un buque ó una tropj tienen 
que transportar.

Con el metro cúbico expuesto se podría 
preparar sopa muy nutritiva en cantidad 
suficiente para repartirla á un cuerpo de 
ejército en tres divisiones de infantería.

F ran cia
Estadística curiosa sobre la duración de la 

pat y la guerra en Europa 
En la Franco Militaire^ de 27 de Junio apa­

recen los siguientes datos relativos al nú­
mero de años de guerra y de paz que han te­
nido los diversos estados de Europa, desde 
principio de siglo hasta el año 1896.

Años
de

guerra

Años
de

paz

NO ES MUCHO PEDIR

España........................ 31 65
Francia....................... 27 69
Rusia..........................  24 72
Italia...........................  23 73
Inglaterra..................  21 75
Austria-Hungría. . . 17 79
Holanda......................  14 82
Alemania.................... 13 83
Prusia.........................  12 84
Portugal...................... 12 84
Suecia.........................  10 86
Dinamarca................. 9 87

Como dato curioso, hace notar el periódico 
citado que la mayor parte de las guerras 
han tenido comienzo en la primavera, y que 
el Estado que ha promovido el confiieto ha 
sido el vencedor casi siempre.

Estudio de otro establecimiento frigorífico
El Ministro de la Gluerra de la vecina Re­

pública ha ordenado á la Administraciin 
Militar que estudie el medio de construir en 
Toul un establecimiento frigorífico, análogo 
á los que ya existen en Paría y Yerdun, áün 
de facilitar carnees en buen estado de conser­
vación, siempre que sea necesario.

El empleo de este procedimiento, no sola­
mente resulta económico, sino que constitu­
ye un recurso alimenticio, precioso en tiem­
po de guerra, tanto por la calidad de las 
carnes, como por la facilidad de efectuar los 
aprovisionamientos.

Evitará desde luego la necesidad, hoy ine­
ludible, de que los ganados tengan que se­
guir á las tropas en marcha, circunstancia 
que, en opinión de los médicos que han es­
tudiado el asunto, proporciona carnes estro­
peadas y con frecuencia enfermas, censtitu- 
yendo por tal motivo un peligro permanen­
te, acrecentado por las enfermedades conta­
giosas que originan de ordinario las gran­
des aglomeraciones de ganado.

En las plazas sitiadas, permite también el 
nuevo sistema asegurar una alimentación 
continua de carnes frescas, sin el temor de 
que las bajas que en el ganado de reserva 
produce el fuego contrario, ó bien el hambre 
ó las enfermedades, priven de tan necesario 
elemento á la defensa.

Los establecimientos frigoríficos presta­
rán, pues, un gran servicio á las guarnicio­
nes, asi como á la población de las plazas 
fuertes sitiadas.

A lem an ia
Cañonks ob papbl. — La casa Krup está 

construyendo unos cañones que de dar re­
sultado producirán una espantosa revolu­
ción en el material de guerra.

Son de papel comprimido, su peso, por 
consiguiente, es tan escaso que un solo hom­
bre puede transportarlos, y las pruebas que 
hasta ahora se han hecho, dicen que resul­
tan satisfactorias.

Es realmente un «colmo» la invención del 
famoso constructor de cañones, pero después 
de las maravillas de fines de siglo, después 
de la telegrafía sin hilos, todo puede creerse.

El siglo XIX deja á su heredero un tesoro 
inmenso de ciencia y de progreso, que en la 
próxima centoria se desarrollará portonto- 
pamente haciendo prácticos grandes ideales.

Todas las clases del Ejército tienen dere­
cho al ascenso superior inmediato menes los 
Sargentos.

¿Es e.sto justo?
ía  que está establecida la escala de reser­

va donde tantos segundos Tenientes proce­
dentes de la clase de Sargentos han ingre­
sado en ella, ¿no sería justo el que á cuantos 
lo solicitaran llevando por lo menos 20 años 
de servicio y de ellos 10 en dicho empleo se 
le concediera el de segundo Teniente con 
pase á la reserva retribuida?

¿Es e.sto pedir mucho?
Creo que el Erario no perdería nada y la 

escala de reserva de segundos Tenientes de 
la reserva poco podría aumentar con los 
que pasasen de la Guardia Civil.

Al mismo tiempo, con esto podrían decir 
los Sargentos que tenían la puerta abierta 
para el ascenso á Oficial y los Cabos encon­
trarían también algún beneficio con las va­
cantes que cada año les fuesen dejando los 
Sargentos ascendidos á dicho empleo á par­
te de los que les dejasen por retiros y otras 
circunstancias.

Al cabo de tantos años se merecerán esa 
distinción, para que sean considerados en la 
sociedad y no queden nunca debajo de aque­
llos que obtuvieron tan honroso empleo por 
sola la circunstancia de llevar ocho años de 
servicio y cinco de Sargento.

Tampoco creo hayan cometido ningún de­
lito para estar siempre postergados y no se 
les juzgue dignos, al menos por su honra­
dez y constancia en el servicio, para que no 
puedan ser premiados con dicho empleo de 
la escala de reserva.

Ese es el premio verdadero para los vete­
ranos.

Ya veo que su ilustrado periódico trabaja 
sin descanso en favor de que se consiga di­
cha gracia, que la mayor parte anhelan y 
al resultar un hecho, no se perderá nunca 
el cariño y estímulo que han tenido tanto 
años á la carrera de las armas, buscando sus 
legítimas aspiraciones.

No es mi objeto, ni deseo que estas mal 
redactadas líneas se estampen en su ilus­
trado periódico, porque no están en condi­
ciones para ello, pero si deseamos que en 
vista del sentido que ellas encierran, haga 
cuantas observaciones crea justas, llamando 
la atención de quien puede obtener tan le­
gítimos y generales aeseos.

Continué nuestro Heraldo la campaña em 
prendida, en la convicción de que al seguir 
por ese camino, resulta fiel intérprete de 
nuestros deseos.

Dispense usted la importunidad que pue­
dan causarle estas mal escritas líneas hijas 
del deseo de que nos saquen de la situación 
tan poco aiagüoña en que nos tienen sumi­
dos.

El Sarüinto A ranús

denar las inevitables crueldades do la gue­
rra, abrimos al azar, la ¿Tt.ííoria los Esta­
dos Unidos y la guerra separatista, por el doc­
tor Ernesto Ütou Hopp, y tropezamos con la 
siguiente descripción:

«En Agosto de 1S64, estuvieron reunidos 
en la pequeña población de Ander.soville 
más de :il.000 pri.sioneros de guerra, los cua­
les vivían al raso, apretados como sardinas 
en banasta, bajo el sol abrasador del verano 
y les aguaceros y fríos intensos en el iu- 
vieruo de aquel clima.

El espacio que ocupaban era de 513 metros 
de largo por 250 de ancho, cerrado con una 
e.staca elevada.

Atravesaba aquel lúgubre sitio un arroyo 
de poca corriente y poquísima agua, sobre 
la cual flotaban millares de mosquitos, sir­
viendo á la vez de fuente y cloaca de los pri­
sioneros, que apenas cubiertos do harapos, 
echados en el suelo pantanoso, atormenta­
dos por el hambre y las fiebres, cubiertos de 
insectos y parásitos, se volvían locos ó se 
subían á la estaca para que los centinelas 
les matasen.

Los que morían eran echados sin ceremo­
nia en la fosa común, y si algún cadáver te­
nía sortijas, cortabánsele los dedos con un 
hacha.

Durante largo tiempo, la mortalidad en 
aquel horroroso infierno fué la de S  por 
hora.

En trece meses m nriéron

PERMUTAS
D. Eduardo Serrano Rosillo, Cabo de la 

Guardia Civil de la Comandancia de Alava 
y de puesto en la actualidad en la villa de 
Arceniega, desea permutar coa otro de su 
clase délas Comandancias del Norte, Sur, ó 
Madrid, con preferencia á la primera ó úl­
tima.

D. Romualdo Valls y Rípoll, Guardia se­
gundo de la Comandancia de Sevilla y pues­
to en la capital, desea permutar con otro de 
su clase de la Comandancia de Tarragona.

D. Miguel Cirer Ramis, Guardia segundo 
de la cuarta compañía de la Comandancia 
de Jaén y puesto de Arjona, desea permu­
tar con otro de su clase de la de Baleares.

D. Avilio Ortega Lezane, Guardia segundo 
de la Comandancia de Jaén, puesto de La 
Carolina, desea permutar coa otri> de su cla­
se de la de ValiadoUd.

Los periódicos de Madrid

EL “ ISLA DE PANAY,,
Ayer llegó á Cádiz el «Isla de Panay» de 

ouyo pasaje forma parte uaa compañía de 
Guardia Civil al mando del Capitán D. Ma­
nuel Núñez y de cuatro Oficíales.

Forman dicha compañía 122 Guardias y 
tres Sargentos, con los cuales vienen ade­
mas Ú6 personas de sus respectivas fami­
lias.

Ninguno viene enfermo y todos ofrecen 
favorable aspecto según nos comunican.

Ninguna impresión de cuantía han comu­
nicado.

¡Sólo dicen quo el elemento insular ha aco­
gido bien al invasor, confiando en que tra­
bajará por la prosperidad do la isla.

Dicen que los americanos continúan pose- 
síonándoso de los pueblos que son desaloja­
dos por las tropas españolas.

Sean bienvenidos los veteranos que tantas 
fatigas han sufrido.

Son pocos, 304.
Es decir, que durante todos ios días del 

año, descontando ios festivos, los madrile­
ños pueden leer un periódico diferente.

Claro es que no todos sun diarios.
La estadística oficial es esta.
El día 1.* de Enero de 1897 existían 32 dia­

rios, 7 periódicos bisemanales, 103 semana­
les, 23 decenales, 45 quincenales y SO men­
suales, en junto 260.

Y en 31 de Diciembre del mismo año, se 
publicaban respectivamente 86, 6,123, 31,52 
56; total 304.

Es decir que hubo en el año un aumento 
de 4 periódicos diarios, 19 semanales, 8 de­
cenales, 7 quincenales y 6 mensuales; en
junto 44.

DE NECESIDAD

EL DULCE YANKEE
En busca de algún texto que demuestre la 

hipocresía con que los yankees lloran las 
desgracias de que suponen víctimas á los 
cubanos, y su falta de autoridad para con-

Leemos en nuestro apreciable colega «La 
cuna de Cervantes» de Alcalá de Henares: 

«Extraña sobremanera que tratándose de 
una población de la importancia de la nues­
tra, cuente el puesto de la Guardia Civil de 
tan escaso número de fuerza, y en absoluto 
de Caballería que debieran existir por lo 
menos dos parejas, cuando en cambio en To- 
rrejón hay número excesivo.

Hay que tener en cuenta que el servicio
?ue tiene que prestar en esta Ciudad dicho 

natituto es complicado, atendiendo al de 
carreteras, guáralas, conducciones de pre-
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ó bien al retirarse la tropa d«l ejercicio cuando tenga lugar á 
última hora, antes de desfilar para losdormltorlos se dará el to­
que de atención.

Art. 22. En todo acto de formación, el toque de «llamada de 
honor» servirá para que los Oficiales vayan á sUs puestos res­
pectivos.

«Llamada y un punto agudo», para que acudan al lado del 
Jefe los Capitanes o Comandantes de compañía ó escuadrón.

«Llamada y dos puntos», lo mismo para solo los subalternos.
«Derecha», sirve para llamar á ios Sargentos é «izquierda» á 

los Cabos.
Art. 25. El tercer toque para cualquiera formación, se dará 

por toda la banda reunida y por la música si la hubiere, por lo 
que al segundo toque seguirá siempre el de llamada de estas 
secciones.

'X 'x *£ e ix sp o x *  t&m

1. —En R. O. de 3 de Enero de 1896 (C. L, núm. 4} se resuelve 
que todos los Jefes, Oficiales é individuos de tropa que hayan 
sido destinados ó se destinen á Cuba con los beneficios que coa­
cede la R. O. de I.** de Abril de 1895 (C. L. núm. 92) y soliciten 
el retiro, deberán satisfacer por su cuenta el importe del pasaje 
de regreso á la Península, siempre que no hayan permanedUo 
los seis años de residencia que marca el articulo 57 del Regla­
mento de 18 de Marzo de 1891, teniendo derecho á pasaje por 
cuenta del Estado, aquellos á quienes se les de el retiro forzoso 
por edad, cuya medida se hace extensiva ai distrito de Puerto 
Rico.

2. —La R. O. de 11 de Enero de 1896 (C. L. núm. 9) concede abo­
no de pasaje terrestre por cuenta del Estado, desde el punto de 
su residencia ai de embarco, á los Jefes, Oficiales y á sus fami­
lias que en lo sucesivo pasen destinados á cualquiera de los dis­
tritos de Ultramar.

3. —Originadas algunas dudas respecto al derecho que nueda 
existir para que el ordenanza que conduzca un caballo utilice el 
beneficio que concede la R. O. de 1.® de Agosto de 1895 (C. L. nú­
mero 244) de su trasportado en ferrocarril por cuenta del Es­
tado, no solo el ganado, sino ta 0 blén el personal que lo conduce, 
se resolvió en R. O. de 19 de Mayo de 1896 (U. L. núm. 125) se man­
tenga firme y en todo su vigor el contenido del articulo 1.® de la 
referida real orden y último párrafo del artículo 9.® del regla­
mento de transportes de 24 de Marzo de 4391 y casos G- y  del 
articulo 46, sin que en esto último, al referirse á material, pueda 
excluirse el caballo como elemento de guerra que exige en su 
conducción el inmediato cuidado del hombre.

4. —Por el número 4,® de la C. de 29 de Mayo de 1896 (li. de I.® 
de Junio) se previene que los Jefes de Tercio soliciten los oportu­
nos pasaportes para que con arreglo á lo dispuesto en los artí­
culos 8.® y 9.® del reglamento do transportes y R. O. de 3 de 
Agostó de 1891 (D. O. núm. 167) se haga uso do las lineas férreas

sos, vigilancia, etc., etc, al haber cárcel de 
partido, penales y otros centros oficiales.»

Trasladamos el suelto al ilustre director 
del Instituto por juzgar atinadas las razo­
nes que aduce «La cuna de Cervantes.»

Nunca mejor que las actuales circunstan­
cias para poner el remedio.

Ahora que regresan de Cuba y Puerto Ri­
co considerables fuerzas de la Benemérita, 
debe ser la antigua «compluto» atendida, 
destinando á su servicio no ya las dos pare­
jas de Caballería que tan necesarias son si 
no algunas de Infantería, que en Unión á 
las que hay en la actualidad, hagan á estas 
más llevadera su misión.

No se olvido que en poblaciones donde hay 
penales, suelen cometerse delitos fraguados 
en dichos establecimientos, de acuerdo con 
personas de la población y que en e.stos ca­
sos es de absoluta necesidad la Guardia Ci­
vil.

Esto,aparte de otras múltiples r.zones.

INFORMACION
Propuesta de ascensos de «Jefes y 

Oflolaies en el presente mes
Á TENIENTE CORONEL

El Comandante de la Comandancia de Ca­
ballería D. Yaleitín Ortega Torralva.

A COMANDANTE
El Capitán de Ciudad Real D. Enrique Ló­

pez Millán.
Á CAPITANES

Los primeros Tenientes D. Miguel Nava­
rro García y D. Luis Iríbarren Elias.

Se coloca al Capitán de reemplazo D. Ma­
nuel Romero Villegas.

Á PRIMEROS TENIENTES
Los segundos de las Comandancias de Ba­

dajoz y Caballería D. Lucio León Maldonado 
y D. Vicente do la Plana y Delgado.

So coloca al primer Teniente D. José Sán­
chez Pérez.

Ingresa el segundo Teniente del Regi­
miento Infantería de Mallorca núm. 13, don 
Vicente Sopeña García y se coloca al de igual 
clase de reemplazo D. Rogelio Forreras y 
Berros.

RESOLUCIONES
Se ha concedido la placa de la Real y Mi­

litar Orden de San Hermenegildo con anti­
güedad de 6 de Julio último, al Teniente 
Coronel D. José Ibáñez Aranda.

Han pasado á situación de reemplazo á 
petición propia, el Capitán de la Comandan­
cia de Segovia D. Fabián Arroyo y primer 
Teniente de la de Valencia D. Enrique Giró 
y Mars.

Se ha dispuesto el regreso defluitivo á la 
Península del segando Teniente del distri­
to de Cuba D. Eduardo Fsrreira Pequero.

Al Capitán de Cuba D. Fausto Barrlo,s Gar­
cía, se le concede Cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo rojo, por el 
comportamiento observado con los insurrec­
tos eu Palmar de Acosta «1 día 20 de Marzo 
Ultimo.

CONSULTORIO

2. * No señor; debe ser preferido, perocuan 
do haya habitación vacante.

3. * Si .señor
4. * No señor, hay que llevar quince años 

en el Cu ̂ rpo para tener derecho á continuar 
en la Asociación.

5. ® Sentimos el no poderle complacer, por 
carecer de antecedentes.

O ra n o lle rs* —M. L. P.—1." Nos han ma­
nifestado que se abonó por completo á todas 
las Comandancias.

2. ® Al de inferior graduación.
3. ® Hecho el traslado.
V t lla r r o y a ,—G. S.—M.—l.® Por el arti­

culo 553 de la ley de enjuiciamiento crimi­
nal y Real orden de 26 de Junio de 1889 de 
la (C. L. núm. 299) están facultados los In­
dividuos del Cuerpo para penetrar en domi­
cilios de particulares, cuando ejerzan fua- 
clones de policía judicial y proceder de pro­
pia autoridad al registro de lugar habitado, 
cuando haya mandamiento de prisión con­
tra una persona y traten de llevar á efecto 
Una captura, cuando uu íudividao sea sor­
prendido en flagrante delito, ó cuando un 
dellncaente perseguido por los agentes de 
autoridad se oculte ó refugie en una casa.

2. ® Según el articulo 569 de la mencionada 
ley, los registros han de efectuarse de dia, 
mediante mandamiento por escrito del Juez 
competente y han de realizarse á presencia 
del interesado ó individuo de su familia que 
sea mayor de edad, y á falta de éstos, de dos 
testigos de la localidad, que firmarán el ac­
ta que al efecto se extienda.

Si durante las horas del dia no se termi­
na el registro, se requerirá al Interesado la 
continuación, y caso de negarse, se suspen­
derá en el acto, cerrando y sellando el local.

3. ® Nada hay dispuesto, pero como una 
gracia puede solicitarlo.S e r ó n .—M. T. H.—I.® Si obtuvo el ingre­
so como licenciado absoluto, tiene derecho á 
premio desde el primer día, y en caso con­
trario, es preciso llevar seis años de servi­
cio en filas.

2.® Las Reales órdenes que existen, son:
2 Enero de 1893 y 4 de Julio del mismo 

año.O a la ro x a * —D. B. B.—Recibida su carta 
el sábado 15 se le remitlráu los libros dentro 
de dos ó tres días.

T l ia r s l» .—Recibida su carta el sábado 15 
se le remitirá el libro que desea dentro de 
dos ó tres dias.

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número ante­

rior:

Remedios
Remitieron la solución:
Los Cabos D. Félix Acebedo y Sánchez y 

D. Fructuoso González Palomares.
Guardias Antonio Pina Buendía, Luis Fer­

nández Ausona y Julián Cardenal Ven­
toso.

CHARADA

Alliam a.^T. C. J.—1.® No sirve el tiem­
po que usted Indica para los efectos de reti­
ro.
^2.® Puede reengancharse por dos y tres 
años y por uno solamente, cuando no le que­
de tiempo suficiente para completar su com­
promiso de dos años.

3. ® No puede servírsele el libro que desea, 
por habérselo agotado la edición al autor.

4. ® Hecho el traslado y remitidos los dos 
números que le faltaban.

H ijar.—V. P. N.—Nos informan que en la 
Guaraia Civil no existe ningún Coronel con 
el nombre y apellidos que usted manifiesta.

A ngilie».—F. F, V.—1.® Aunque el encar­
gado ue pareja es quien recibe las instruc­
ciones del Comandante de puesto, no por es- 
to debe de dejar de comunicar á su compa­
ñero el servicio que van á prestar.

Remitida por el Guardia D. Antonio Milla 
Urbau, del puesto de Casariche.

Tiempo de verbo es primera  ̂
una letra mi segunda, 
y es nombre de un vegetal 
que en la China mucho abunda.
El todo—si no equivoco— 
de esta charada lector, 
es el nombre de una antigua 
y hoy mediana población 
situada cardinalmente 
al prima dos en unión.

La Boluciéu en el núsMro próximo.

Imprenta particular
da E l H er»ldo de Im fiáactrdla C iv il

33, Tudescos, Z'i^Madrid
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y marítimas por cuenta del Estado, del pasaje y transporte de 
las comisiones y caballos que han de conducir desde Jetafe á la 
capital del Tercio, para cuyo transporte pedirá inmediatamente 
oi Jefe del depósito á la compañía del ferrocarril el material ne­
cesario y cuidará que el embarque se haga convenientemente. 
(V. Caballos.)

5 —La concesión de pasaportes ó pases permanentes valede­
ros para mas de un viaje, se limitara á los casos de absoluta ne­
cesidad, la concesión de los mismos dándoles una duración que 
no exceda de tres meses, conforme á lo resuelto en R. O. de 19 de 
Agosto de 1896 (C. L. núm. 139) pudiendo al terminar dicho pla­
zo renovarlos siempre que las necesidades del servicio lo exijan; 
disponiéndose ai propio tiempo se facilite á las compañías de 
ferrocarriles la identificación de los militares que viajan con 
ellos, estampando en dicho documento su firma si se lo exigen 
ios agentes de las compañías para compararla con la que conste 
en aquel que deberá haber consignado ai recibir el mismo.

6. —Los Jefes y Oficiales de los distritos de Ultramar á quie­
nes se les concede licencia para la Península por enfermedad 
adquirida en campaña, serán transportados á su venida y regre­
so por cuenta del Estado, con arreglo á lo resuelto eu R. O. de 28 
de Septiembre de 1896 (C. L. uúm. 265) si bien los Interesados 
han de acreditar dicho extremo por medio de los certificados del 
reconocimiento facultativo que antes de obtener la concesión de 
la licencia han de sufrir los mismos.

7. —En U. O. de 15 de Diciembre de 1896 (C. L. uúm. 354) se dis­
pone que en las listas de embarco de los individuos del Ejército 
que viajen como testigos ó acusados para comparecer ante los 
Tribunales ordinarios, se lleve en las mismas ios requisitos pre­
venidos en R. O. de 22 de Octubre de 1889 (C. L. núm. 514), aña­
diendo en la parte superior del impreso que el gasto correspon­
de al Ministerio de Gracia y Justicia; y en la casilla de observa­
ciones el motivo del viaje y la Audiencia que lo reclama, siem­
pre que estos antecedentes consten en el pasaporte.

U

1.—Los Jefes, Oficiales é Individuos de tropa destinados á 
Cuba y Puerto Rico con los beneficios que concede la Real orden 
de 1.® de Abril do 1895 y soliciten el retiro, deberán satisfacer 
por su cuenta el importe del pasaje de regreso á la Península, 
siempre que no hayan permanecido seis años en aquellos distri­
tos, según lo resuelto en R. O. de 8 de Enero de 1896 (C. L. núme-
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